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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias 

(Real orden de 36 de Setiembre de''i86x.) y -¡rf 8*11 1 

I é o 
Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i86z.) 

O O ' 

m\m mmvn FILIPINIS 
Administración Civil* 

Manila, 14 de Febrero de 1895. 
En virtud de las razones expuestas por la Di> 

rección general de Adminis t ración C i v i l , de acuerdo 
con la iDSpeccióa de Beneficencia y Sanidad y de 
coníormidad con lo informado por la Junta Supe
rior de Sanidad, Veogo en disponer lo sigaiente: 

B declaran de utilidad púb l ica provisionalmente, 
á reserva de la aprobación Soberana, las aguas 
minero-medicinales de «Colasi» que alumbran en 
el sitio denominado Lanos, en ambos Camarines, 

I cerca del pueblo de Daet, y se autoriza á su 
propietario D. Nicolás Carranceja, á la explotación 
de laa mismas, pudiendo sór expendidas al público 
ea las cpndicioaes qae previenen los Reglamentos. 

Pnblíqnese, comuniqúese al interesado, dése 
cuenta al Miniaterio de Ultramar y vuelva á la 

|o, b Dirección general de Admimst rac ión Civi l á los 
efectos oportunos. 

E l Director general encargado del despacho. 
AVILES. 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor correo c España, > á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General, 
con fecha de hoy y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo dispuestos en el Real Decreto 
te 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. USl de 14 de Diciembre ú t 

timo, cofirm^ndo el nombramiento interino hecho 
a favor del Ayudante mayor de Montes, D. Fran
cisco Cabañas y Aulestia, para la plaza de Jefe 
ael distrito forestal de Visayas y Mindanao. 

Real órden núm. 1301 de 17 del mismo mes, 
Jfasladando ^ la plaza de Oficial 3.o de la Dirección 
^ 1 , á D. Év&risto García F. de Reina. 

Real órden núm. 1304 de 14 del propio mes. 
jombrando Oficial 3.o de la citada Dirección á 

Joan del Rio y Fa lcóo . 
Real órden núm, 1305 de la expresada fecha. 

°ec arando cesante á D, Cesar de la Guardia, del 
aestino de Oficial 3.o de dicho Centro directivo. 
lart Órden núal- 1306 de la reP61^8 fócba, tras
mando á la plaza de Oficial 2.o del mismo Centro 
'rectivo, ^ D, Cárlos Testór y Ferrer. 

ciar i ÓrdeQ n ú m - 1307 de ia referida fecha, de-
de os 0 Cefíanfc9 á D- Mariano Z8era' del destino 

ucial 2.o de la expresada Dirección. 
'adand Ó'rden nÚm• 1310 de 13 de dicho Ines, tras'' 1 plaza de Jefe de ííegociado de 3 a 

citada Dirección a D . José Folla y 

mismo mes, 

c>dea l a l a plaza 
Yardi. 

deknd1 6rden nám- 1313 de 11 del 
por u Sm efect0 ^ Real órden l . o de dicho mes, 
güez nque se nombró á D. Roberto K i th y Rodri-

W A AL 6 ' 0 del referidó Centro directivo. 
^Qdo „• DÜai- 1314 de 9 del mism0 n168» de-
^«8 DO11 i8feCt0 la Real 6rdon áe 5 del referido 
«ada qQe se nombr6 Oficial B.o do la expre-

Heai * Jclón á D- Enrique Villacampa. 
ttl orden núm. 1315 de la propia fecha, tras

ladando en comisión á la pinza ce Oficial 3.o de d i 
cho Centro directivo, á D. Angel Mejia y Brabo. 

Real órden núm. 1324 de 19 m citado mes, con
cediendo al Ayudante 4.o de Mentes, D . Julio Du
ran y de Cottes, licencia ilimitaia para separarse 
del servicio del ramo. 

Real órden núm. 1325 de la mencionada fecha 
nombrando Colector geológico de Minas, al Dilineante 
D. Roberto Torres. 

Real órden núm. 1328 de la referida fecha, nom
brando á D. Julio Candelas, Ayudante 2.o de obras 
públicas. 

Manila, 25 de Enero de 1895.—Diaz Gómez. 
— « 

Parte militar. 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse á 
U proposición y por separado de ella documéato de 
Depósito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda públ ca de la cantidad de 
5474 peses 85 céot.s equivalente si 5 p § del total del 
arriendo en los tres años. 

El acto de remate tendrá lagar ante la Junta de A l -
moocdas de la referida Corporación Municipal en la Sala 
capitular de las casas consistoriales el dia 1.0 de Marzo 
próximo venidero, á las diez de su mañana. .1 

Manila, 4 de Febrero de 1895.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 16 de Febrero 

de 1895, 

Parada, y vigilancia Arti l lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, ei Teaiente Coronel del núm. 72, ü . Fer
nando López Beaubé .—Imagina r i a otro del n ú 
mero 70, D . Adolfo Mart ínez Baños.—Hospi ta l y 
provisiones, núm. 72.—3.er Capi tán .—Vigi lanc ia 
de á pió. A r t i l l e r í a . — 1 0 . o Teniente.—Paseo de 
enfermes Ar t i l l e r ía .—Música en la Luneta, A r t i 
l lería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 

Secretaría, 
El I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en 

decreto de 12 del actual se ha servido nombrar Juez 
de Paz del pueblo de Lauang provincia de Boron-
gan, para el resto del bienio, á D . Salustiano Leste 
en reemplazo de P. Francisco Boxo. 

Manila, 14 de Febrero de 1895,—Gervasio Cruces. 
•— ' .• 'HmeíÁj 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órdeo del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, se saca de nuevo 
á , pública subasta para su remate en ei mejor postor la 
contrata del arriendo del propio de los mercados de la 
Quinta establecido hoy provisionalmente en Arroceros, 
y el del nuevo mercado de Arranque en ei distrito de 
Sta. Cruz y la recaudación del arbitrio de ambos y los 
distritos dé Quiapo, Santa Cruz, San Miguel, Sampaloc, 
San Fernando de Dilao, Ermita y Malate, á partir del 
dia en que se posesione el contratista hasta el 31 de D i 
ciembre de 1896, coa !a baja de un 5 P8 6n el tipo 
anterior ó sea con la de un 20 en ei tipo primitivo, 
por la cantidad anual de 36.499 pesos ea progresión 
ascendente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en el n.o 686 de la Gaceta oficial corres
pondiente al dia iS de Noviembre de 1893, á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la D i 
visoria expresados en los artículos i .o, 2,0 y 3.0 y en 
las cl^úsuLs adiciosales cuyos anículos quedan nulos y 
sin ningún valor ni efecto p r hab rse subas-a do ya el 
arrienda de dicho mercado de la Divisoria y la cláusula 
13.a deberá eatenderse ledactada en la forma siguiente: 

INTERVENCIOM GRAL. DE ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

D.a Dolores y D. Antonio AvecilU y Srarella, huér
fanos de D.a Cármen. y de D. Luis Oficial 4.0 Secre
tario que fué del Gobierno P. M de Bohol, se servirán 
presentarse en esta Intervención general y Negociado 
de Clases Pasivas para enterarles da un asunto que les 
interesan. 

Manila, 9 de Febrero de 1895.—El lotenyentor gene
ral, Ricardo Carrasco y Moret. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P B I N C I P A L D E M A N I L A . 

Esta Administración interesa lá presentación en l a 
misma y á horas hábiles de oficina, de D.a Vicenta 
Zuñiga viada de D. Enrique Domínguez, Oficial 3.0 
cesaiite que fué de la extinguida Fábrioa de Taba
cos de Meisic, para enterarla de un asunto que le 
concierne, debiendo verificarlo á la brevedad posible. 

Manila, 12 de Febrero de 1895. —Tomás Peiayo. 2 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que el Procurador D. Eugenio Puróa en repre
sentación del chino cristiano Marcelo-Co-Língque cono» 
cido por Co-Lingco, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra un decreto de la Iníeidencia ge
neral de Hacienda de fecha 27 de Noviembre de 1894 
por el que se condenó al recurrente al pago de la multa 
de pfs. 438*37 como defraudidor á la contribución in-» 
dustrial. 

Manila, 9 de Febrero de i895.=Cárlos Cavestany. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

Secretaria Reintegros. 
En cumplimiénto á lo maadado por el Iltmo. Sr. 

Subdirector, delegado por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, para la instrucción de varios expedientes 
de reintegros, en providencia de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por tercera y úl t ima vez á D . Juan 
Rom, Arquitecto y Director de las obras del Real 
Hospicio de San José, situado en la Isla de la Con
valecencia, extramaros de esta Capital, para que 
dentro del plazo de 30 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado en la Se
cretar ía de Reintegros de esta Snbdirección, á recoger 
y contestar el pliego de cargos que contra el mismo 
resulta del expediente administrativo que se le ins
truye, en la inteligencia que de no verificarlo, se 
le declarará en rebeldía en conformidad con lo que 
dispone el Reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Manila, 9 de Febrero de 1895.—Luis Brabo. 3 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 2° sorteo ordinaro celebrado en Manila el día U de Febreroje 1895 

N.s prs. Pfs, 

Unidad, 

5 2 5 0 

Decena 

i 7 

21 
6 2 
9 2 

100 
100 
100 
100 
100 

Centena 
101 
148 
196 
2 0 9 
221 
2 4 7 
2 5 7 
2 5 8 
2 7 8 
2 7 9 
2 8 2 

3 " 
4 0 9 
4 7 0 
4 7 4 
573 
6 1 9 

6 3 3 
6 4 0 
7 8 9 
8 i 7 
8 8 0 
921 

9 5 ° 

Mil 

1 0 7 3 
i i 5 4 
1 1 5 6 
1160 
1166 
1 1 8 5 
1221 
1309 
1 3 2 0 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ÍOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
5 0 0 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 

' IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs. P.s 

1334 
1430 
1448 
I5Í3 
1516 
1528 
1583 
1601 
1624 
1642 
1656 
1748 
1785 
1822 
1847 
1882 
1929 
1934 
1972 

Dos 
2000 
2056 
2070 
2168 
2203 
2227 
2252 
2275 
2325 
2341 
2377 
2418 
2483 
2525 
2549 
2555 
2 6 2 2 
2634 
2 6 8 2 
2708 
2741 
2750 
2758 
2765 
2818 
2841 
2913 
2 9 6 2 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 

mil 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
5 0 0 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns. prs. Ps 

Tres mil. 

3042 
3070 
3087 
3109 
3164 
3173 
3199 
3223 
3268 
3282 
3292 
3332 
3359 
3487 
3537 
358i 
3596 
3598 
3692 
3740 
3760 
3786 
3826 
3880 
3889 
3982 
3986 

2 5 0 
100 
100 
2 5 0 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
ICO 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 

N.s prs. Ps. 

4505 
4537 
4607 
4613 
4657 
4680 
474i 
4789 
4821 
4843 
4844 
4866 
4903 
4907 
4926 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOS 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns. prs. Ps. 

Cinco mil. 

Cuatro mil. 

4002 
4015 
4141 
4206 
4218 
4250 
43i3 
4346 
4357 
4360 
4371 
4396 
4398 
4423 
4452 
4492 
4503 

100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

5071 
5083 

5169 
5 1 9 0 
5201 
5 2 0 6 

5367 
5 3 7 7 
5 3 7 8 
5413 
5 4 9 0 
5503 

5 5 2 4 
5 6 0 4 
5623 
5 6 6 0 
5661 
5 6 7 2 
5767 
5 8 1 7 
5 9 1 5 
5926 

5 9 2 7 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 

6 0 7 2 
6 1 2 3 
6 1 2 8 
6 2 6 6 
6 3 3 4 
6371 
6 4 4 4 
6 4 8 4 
6521 

6 5 4 9 
6 5 5 1 
6 6 1 6 
6 6 1 7 
6 6 1 8 
6 6 3 0 
6 6 4 4 
6691 
6 7 2 0 
6 7 4 2 
6 7 4 8 
6 7 6 9 
6 7 8 6 
6 7 8 8 
6 8 0 0 
6 8 9 4 

Seis mil. 

6 0 0 3 IOO 
6 0 0 8 IOO 
6 0 3 5 IWU 
6 0 5 0 IOO 

6 9 0 2 
6 9 1 0 
6 9 9 8 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 

(a) 500 
15 .000 
(a 500 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

Ns. prs. Ps. 

7 6 7 5 
7681 
7 6 9 6 
7 7 0 2 
7 7 2 0 
7 7 3 6 
7775 
7791 
7801 
7 8 0 9 

7 8 4 7 
7 9 3 2 
7 9 3 5 
7 9 5 8 
7995 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
3 5 0 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 

Ocho mil 

Siete mil 

8 0 0 4 
8 0 2 3 
8 0 3 2 
8 1 2 5 
8 1 6 8 

8 1 9 5 
8 2 2 0 

8 2 4 5 
8 2 5 4 
8 2 6 6 

8 3 1 5 
8321 
8 3 2 8 
8 3 8 4 

7031 
7061 
7 0 9 0 
7 1 1 0 
7 1 2 5 
7 1 4 8 
7 1 7 2 
7 1 7 8 
7 i 9 4 
7337 
7 4 4 8 
74^2 
7 4 8 6 

7491 
7 4 9 2 
7 4 9 0 
7559 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

8 3 9 5 
8 4 3 5 
8 4 5 0 
8 4 6 2 

S 4 6 3 
8 4 6 8 
8 4 8 6 
8 4 9 2 

8 5 3 5 
8 5 6 8 
8 5 8 0 
8 6 0 4 
8 6 0 9 
8 6 1 8 
8 0 1 9 
8 6 2 4 

IOO 
loo 
loo 
5 0 0 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
100 

Nsrs Ps N.s pr s P.s 

864. 
867< 
877< 
886: 
887V 
889; 
8901 
894c 
8953 

IOO 
IOO 
I o 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

Nuue mil 

903; 
9107 
9109 
9110 
9123 
9129 
9235 
9276 
9303 
93io 
93i5 
9316 
9397 
9410 
9418 
9.24 
9433 
9443 
9484 
9520 
9523 
9545 
9558 
9585 
9603 
9620 
9650 
9660 
9683 
9759 
9 7 6 4 
9824 
9833 
9862 

9 9 0 9 
9916 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
2 5 0 
100 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
2 5 0 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 
ICO 

9 9 2 0 

9923 
9941 

IOO 
IOO 
IOO 

Diez mil 

10018 
10019 
10020 
10036 
10047 
10054 
10197 
10231 
10279 
10316 

10335 
10338 
10361 
10363 
10541 
10547 
10565 
10573 
10613 
10621 
10634 
10651 
10658 
1 0 7 3 4 
10817 
10823 
10826 
10842 
10898 
10900 
10911 
1 0 9 7 2 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 

N.s prs P.s 

Once mil 

11045 
11087 

i i i 5 7 
11162 

11173 
T T T 76 
I I 186 
11252 

IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
TOO 
IOO 
IOO 

"365 
11374 
11406 
11412 
11417 
11428 
II47S 
11526 
ii6o7 
11616 
II644 
11745 
II783 
11809 
"833 
11861 
11865 
11867 
11917 
"951 
"953 
11960 
11966 
11967 
11992 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 
5 0 0 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 

' IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns.prs. Ps 

Doce mil 

12026 
12076 
12172 
12292 
12482 
I249S 
12626 
12641 
12748 
12774 
12827 
12836 
12874 
12997 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
ID» 
leo 

Trece mil. 

13011 IOO 
T3^39 100 
13087 IOO 
13123 IOO 

I32i8(a) 1000 
13219 5 0 . 0 0 0 
13220 (a) 1000 
13318 100 
I 3 3 4 I 
I 3 3 9 S 
13398 
13492 
1 3 4 4 4 
13503 
I 3 5 7 I 
13598 
13638 
13667 
1 3 7 4 * 
13773 
13784 
13901 

13939 
13957 
13989 

Ns. pr.s P.s 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 

Cato) ce mil. 

14006 
14019 
14031 
14049 
14080 
14132 
I 4 I 3 3 
14166 
14213 
14230 
14272 
14287 
14292 
14294 
14363 
14373 
14381 
14411 
14445 
14449 
14486 
14507 
i4S09 
14565 
14644 

14704 
14786 
14805 
14831 
14844 
14872 
14887 
14898 
14910 
14914 
14972 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs P.s 

(toinc* mil. 

2 5 0 
IOOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOQ 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 

15000 
15038 
15057 
15058 
15068 
15071 
15110 

15133 
1 5 2 0 9 
15221 
15242 
1 5 2 6 2 
15386 
15456 
15457 
15488 • 
1 5 5 0 8 
15541 
15551 
15616 
1 5 6 3 2 
15678 
15732 
15776 
15846 
1 5 8 6 6 
15943 
15987 

Diez y 
mil. 

16009 (a) 2 5 0 
16010 10 .000 
16011 (a) 2 5 0 

IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
100 
l o o 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
roo 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
5 0 0 
IOO 

seis 

16061 
1 6 0 6 5 
16093 
16121 
16166 
1 6 1 9 4 
16233 
16261 
16265 
1 6 2 7 2 
16338 

16413 
16450 
1 6 4 8 2 
16516 
16527 
16542 

16575 
16580 
1 6 6 2 3 
1 6 6 5 4 
16670 
16689 
16705 
16767 

16771 
16825 
16828 
16831 
16851 
16861 
16865 
16867 
16869 

16901 
16905 
16916 
16980 

Diez y 
mil. 

Ns.prs Ps. 

100 17241 
100 
IOO 
3 5 0 

17018 
1 7 0 7 4 
17196 

17245 
1 7 2 6 0 
17292 

IOO ¡ I7339 
1 0 0 ' 1 7 3 6 4 
IOO117433 
1 0 0 , 1 7 4 4 5 
i oo ¡17471 
1 0 0 ! 1 7 4 9 7 
loo!17510 
100117550 
100 17579 
100 1 7 7 3 3 
100 1 7 7 8 2 
100 1 7 8 1 6 
100 1 7 8 2 2 
loo;17823 
100 1 7 8 3 3 
2 5 0 1 7 8 4 0 
100 1 7 9 0 3 
100 17985 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo!18096 
IOO|I8IIO 
100 1 8 1 1 6 

18121 
18129 
18176 

18199 
1 8 2 1 6 
1 8 2 3 2 
1 8 2 6 2 
18284 
18301 
18315 
1 8 3 2 5 
1 8 3 3 3 
18389 

1 8 4 5 4 
1 8 5 1 0 
18526 
18650 

Diez y ̂  
mil 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 

siete 

100 
100 
100 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
2 5 0 
IOO 
IOO 

i872g 
18743 
18751 
18857 
18864 
18901 
18921 
18942 

DÍAZ y r,«, 
W l l ' 

19010 
19086 
19089 
19107 
19163 
19168 
19175 
19184 
19297 
19320 
19336 
19345 
19378 
19428 
19440 
19461 
19474 
19502 
19564 
19613 
19630 
19683 
19699 
19753 
19791 
19834 
19841 
19852 
19881 
19939 
19946 
19954 

IS J 

• a 

*g 
: 5 

H 
; 0 

2 
1 o 
B 

Ñola: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de 
seis de á 500; dos de á 500 á la de Ambos Camarines y uno de á 500 á 

El siguiente sorteo se verificará el dia 14 de Marzo próximo. 
Manila, 14 de Febrero de 1895.—El Intendente general de Hacienda, J. Jimeno Agius. 

esta Capital, los premios de 50.000, pesos, 15.000, 10.000., cinco de á 1.000 
las Islas de Negros, Occidental y Albay. 

D E 1 JU t UJWTO D E C E 
mm 

Estado mensual del movimiento de buques habidos ea este puerto durante el mes de Setiembre próximo pasado. 

B U 

o ¿3 

g 
o o» 

Entrada de alta mar 
es 
o 

5 
11 

Mes 
Clase 

del buque 

Setiembre Fragata, 
idem. Vapor. 

Nombre 

Selkirk. 
Progresa. 

Banderas 

IfT 
Inglesa. 
Alemana, 

Capitanes 

rír. Shearer. 
» Jessen. 

Procedencias 

lüariveles. 
Saigon. 

s, 
o 

H 

1646 
637 

toa 

Cargamentos 

Lastre. 
Atroz. 

.1^ 

23 
36 

o 
© 
CQ 
ta 
« 

CU 
OBSERVACIONES 

Cebú, l . o de Octubre de 1894.—Si Secretario, J^sé Fernandez.—V.o B.o—E¡1 Director, Juan Sita. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este puerto durante el mes de Setiembre próximo pasado. 

Salida de alta mar 

1 c 
10 
21 
24 

Setiembre 
idem. 
»dem. 
ídem. 

Ciase 
del buque 

Vapor. 
Fragata. 
Vapor. 
Barca. 

ó J á 'ioq ejasi 
hombre 

Peverd, 
S. March. 
Piogress. 
Ltraíhin. 

Band lera 

inglesa, 
americana, 
Alemana. 
Inglesa. 

'̂ a QS jfí i Capitanes 

Mr. Walter. 
. A. E. Woork. 
• Jessen. 
> A. W . Hongsim, 

Destinos 

Manila. 
Boston. 
Hongkdng. 
Filadelíia. 

T 3 
cO 

"ó a o rgamenfos 

L e 

1974 Copras y abacá 
Abacá. 
Azúcar, 
Atocá . 

1892 
•^687 
1244 

31 
23 
36 
16 

s 
CU 

5 

0BSFRVACI0N8S 
— 

ib iet:H 
— 

Cebú, l . o de Octubre de 1894.—El Secretario, José Fernantiez.—V.o B . o - E l Director, .Juan Sita. 
1 isJcs.-üSiU fiaiM «I ¿U-:&fit-9i ssizhatf^o iisdsrb *.£i i -?.HIÍ . 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

(Continuación.,) 

Instancias obi'antes en la Junta Provincial íegun 
relación remitida por el Presidente de dichajunta 
en 15 de Octubre últ imo. 

Pueblo de L ipa . 

Nombre de los interesados. 

). Juan Vergara, 
Juana Layas. 
Juliana Lapac. 
Jcsé Lescano. 
José Lfinting. 
Juan Rocafor. 
José Villegas. 
José de Silva. 
Juan Laaiete. 
Januario Endaya. 
José Llanes. 
José Mendoza. 
Lucia González. 
Lino Africa. 
Leonardo Recuito. 
Lucas Lescano. 
Luis Roca. 
Lucas Tolentino. 
Luis Malabanan. 
Lucioo Lindog, 
Lino Torre. 
Laureano Sarmiento, 
Luis Inciong. 
Leom de los Reyes. 
Laureano Ana. 
Lorenzo Aranda. 
L-berata Macasaet. 
Leonardo Layog. 
Luis P in i i i , 
Lorenzo Leysa. 
Luisa Lacorte. 
Liberato Recio. 
Luisbania Morada. 
Luis L'anes* 
Leonardo Arellano. 
Leocadio Cornejo, 
LUÍS García. 
Lucio Segismundo. 
Lorenzo Latorre. 
Leonila Carangdang, 
León de los Reyes. 
Leocadia Receno. 
Lorenzo de Silva. 
Lucas Macasaet. 
Lucio Cambio. 
Lorenzo Capara. 
Leocadia Abrenicá . 
Liberato Macasaet. 
Lorenzo Pagcatinagan. 
Luis Paet.. 
Lino Topacio. 
Leocadio Liabres. 
Lorenza Pesa. 
Leocadia Lanting. 
Luis Malaluan. 
León Latorre y otro. 
Luenia Mandigma. 
Leocadio Malaluan. 
Luis Leyesa. 
Luis Letargo. 
Leonardo Leynes. 
Ludovico Méxica. 
Lucas Mojares. 
León Lojo. 
Leocadio Lanting. 
Leonardo Sandoval. 
Leonardo Mendoza. 
Leonardo Macasaet. 
Lucas Luz. 
Luisa González. 
Lucíno Omia. 
Lucio Guerrero. 
Lucas Catigbac. 
Leocadio Laurel. 
Liberato Magtibay. 
Lucas Mncasaet. 
Lorenzo de Castro. 
Lorenzo Mendoza. 
Limbauio Malibiran. 
Leonardo Jaran, 

Nombre de los interesados. 

D. Leonardo Librea. 
Luis Abancada. 
Luisa Dimaynga. 
Lino de los Reyes. 
Lucia Miranda. 
Leonardo Castillo. 
Lorenzo Magboc. 
Lucio Mangubat, 
Maíéo Padua. 
Micaela Reyes. 
Martin Torrero. 
Máximo Briones. 
Martin Altamirano. 
Manuel Dimayuga. 
Marcelo Míiyo. 
Matea Ramirez. 
Mariano de Ocampo. 
Magno Lescano. 
Marcelo Aranda-
Manuel Lanting. 
Melchor Javier. 
Mar¡anO de los Reye . 
^aouel Matanguihan. 
Mariano Dimaano. 
^ariaoo Lingao. 
Micaela Templo y her

mana. 
Mariano Lat. 
Marcela Tapia. 
Mariano Lat . 
Martin Quizon. 
Mariano Lat. 
Macario Atieoza. 
María Aquiiera. 
Manuel Pasajol. 
Miguel Sarmiento. 
Mariano Laisa. 
Manuel Latina. 
Margarita de León. 
María de Castro. 
María Mangerali. 
Miguel Pasan. 
Manuel Dimaculangan. 
María Tapia. 
Magdalena Mandal. 
^ariano Africa, 
ajaría Mendoza. 
JJanuel Villafando. 
Miguel Umali. 

a/i anano Laterno. 
^elchor Inson. 
^ariano Dimaano. 
Mariano Seña. 
Manuel Aranda. 
Mariano Mandigma. 
Melchor Montuano. 
Miguel Sigesmundo. 
Manuel Gregorio. 
Mariano Catigbac. 
Mauricio Pir iqi t . 
Marcarita Luz. 
M&nuei Lumbasa. 
Magdalena Lubid. 
Martín Hernández. 
María Aradia. 
Martin Morales. 
Mariano Lina. 
Manuel Magaling. 
Marcelo Mendoza. 
Manuel Letargo. 
Mariano Pérez. 
Martin Bautista. 
Mamerto Latorre. 
Mix>mo Dimaano. 
Márta M. Villafando. 
Mariano Recto. 
Mtría Garc ía . 
Míreos Recede. 
Mfría Malabanan. 
María Basilan. 

D.a María Magcanas. 
Mónica Alcan ta rá . 
Máximo de Silva. 
Mateo Montecer. 
María Torre. 
Mariano Tagle. 
^ateo Latorre. 
ManQel Masen, 
^amerto Leycia. 
JJateo Lorenzo, 
jjjanuel Valencia. 

aria Vergara. 
Modesto Leyelca. 
Marcelo Curado. 
Manuel Villafando. 
María Reyes. 
Micaela Lacorte. 
Marcelina Naredo, 
Manuel de Torre. 
Manuel Latorre. 

tiricia llagan. 
Manuel de Torres. 
Miguel Mojares. 
Manuel de Silva. 
María Magpantay. 
Mariano Sijano. 
Mariano Laco. 
María Mercado. 
Mariano Lat . 
Magdalena Manalo. 
Manuel Mayo. 
Manuel Saus. 
Manuel Briones. 
Magdalena Recinto. 
Martin Maglinao. 
María Lalemio. 
Martin Mayor. 
Mariano Mea. 
Máximo Leyesa. 
María Mea. 
María Lingao. 
Mauricio de los Reyes. 
María Villapando. 
Mniiano Manguíat, 
Manuel Marave. 
^ón ico Magsino. 
JJariaoo Lalamunan. 
María Villanueva. 
Mariano Mendoza. 
Martin Lataco. 
Martin Castro. 
Margarita Sales-
María Cuevas. 
Moisés Tapeni. 
Marcelino Recto. 
Manuel Catigbac. 
ManUel Dimayugo, 
Manuel Amante. 
Mariano Marave.' 
María Cueva. 
Mamerta de los Reyes. 
Macario Catigbac. 
Manuel Nario. 
Modesto Natorrilla. 
María Mendoza, 
María Altamirano. 
Martin M a r a ñ a n . . 
Marcelo García. 
Martin Icaro. 
Manuel Batido. 
María Mojares. 
Manuel Resaba. 
Manuel Laudicho. 
Margarita Diaz. 
Macario Alacares. 
Mariano Resaba. 
Monsco Lingao. 
Mariano Dimaano. 
'-Unuel Medrano. 
Marcelo Dimayuga, 
Miguel Laliman. 
•1 anano Mandanao. 
Mariano Villapando. 
Margariía Qnte. 
Manuel Cueto. 
Manuel Lipa, 
Mariano Bautista. 
M.aoueN Magapi. 
^ a r í a Valencia, 
^art io Moreno. 
Manuel Lanting. 

D.a María Villapando. 
Margariía Mwnguiat. 
Mariano de Torres. 
Martin de Torres. 
María Viaga. 
María lociong. 
María Macasaet. 
Mónica M. y Reyes. 
Icaria Per^z. 
Marcelino Mendoza. 
Izaría Malabanan. 
María Dimaano. 
Marcelo Ularte. 
Manuel Laluna. 
Marttn de Silva. 
Matías Qaizon. 
Manel de Silva. 
María Altamirano. 
Miguel Mendoza. 
Mariano Atienza. 
Modesto Matanguijan 
Manuel Reyes. 
María Manguiat. 
Mariano García. 
Manuel Endaya, 
Manuela Bautista. 
Macario Magcanas. 
Manuel Lantin. 
Mariano Leidea. 
Manuel Letargo. 
M»rtin Liuanag. 
María Linga. 
Miguel Omaii. 
Mariano Briones. 
Micaela Rección. 
María Cálao. 
Margarita Diez. 
Máximo Qaizon. 
Marcela Montuana. 
Miguel Lmdog. 
Martin Laino. 
Máx imo Quizon. 
Manual Recio y 

mano. 
Máximo Zaragoza. 
María Villapando. 
Magdalena Lacoste. 
Manuela de Torres. 
Marcelo Bracesos. 
Mariano Morada. 
JJelchor V«gan. 

her-

M 
M ariano Librea. 
Mariaoo Galiugasan. 
Manuel Latorre. 
j^arcehno Tapay, 
^orberto Mojares. 

orberto Dimayuga. 
^ ico lás de Silva, 
^ icolás Bautista, 
^ ico lás Mayo. 
Nicolás Mangorali. 
Norberto Africa. 
Nicomedes locong. 
Narciso de los Reyes. 
Nicolás Muica. 
Norberto Dimayuga, 
Nicolás Alabastro. 
Nicolás Ocnali. 
Norberto Dimayuga. 
Nicolás Macarandang* 
Narcisa Palla. 
Nicolás Moreu. 
Norberto Maralit. 
Nemesio Recede. 
Nicolás Mangubat. 
Norberto Catigbac. 
Nicolás 0!ayao. 
Nieomeries Mendoza. 
Norberto Dimayugo, 
Nicolás Mag Maxmo. 
Nicoiés Bíi-iilo. 
Norberto Birrey. 
Nicolás Alabastro. 
Nicolás Letay. 
Norberto Pero. 
Olegario Lat. 
Odón Z^ra y Letigay. 
Od ' iQ Z .r . 
P e í r a Qu;zo 
Pedro Mayo. 
Pedro Templo Teodoro. 
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«D. Pedro Yanzon. 
Plácido de Silva. 
Pedro de Süya. 
Pablo Virey . 
Panlino Dimayuga. 
Pedro de Silva. 
Primitivo de Silva. 
Patricio Mandigma. 
Placida Capangpong. 
Privado Valeiicla. 
Pascaeio Resada. 
Prudencio Becinto. 
Pedro Liac. 
Paterno lociang, 
Pedro Atienza. 
Pedro Paracio, 
Pió Mendoza, 
Policarpia Leyesa 

hermanos. 
Pedro de Gúzmaa. 
E i mismo. 
Paulino Arrellano. 
Patricio Dimayuga, 
Pedro Masupi. 

< Pelagio Templo. 
Pedro de Silva. 
Pedro Orense. 
Pedro Recio, 
Pedro Catigbac. 

i Pelagio Lindog. 
Pedro Meodoza. 
Pedro Tolentino. 

i Pedro de Torres. 
Pedro de los Reyes. 
Pedro Mostor. 
Pedro Atieijzíí. 
Policarpio Atienza. 
Patricio Africa. 
Pedro Cueto. 
Pascual Caíalo. 
Pablo Luz. 
Pedro Müiletfi. 
Petronilo Mayo. 
Petrona Reyes. 
Pedro Saochez. 
Pedro Aiíaiaírano. 
Pedro de Torres. 
¡Pedro Mendoza. 

D. Pascual Omali. 
Prudencio Manguiat, 
Pastor Laylo. 
Pedro Javier. 
Petrona Zara. 
Pedro Reyes. 
Pablo Mendoza. 
Práxedes de Silva. 
Pedro Latan. 
Pedro Magsino. 
Proceso Leynes. 
Pedro de Silva. 
Pioquinto Mendoza. 
Placido Oían. 
Pantaleon Rodela». 
Pascasio Días. 
Pedro García. 
Pedro Libui t . 
El mismo. 
Pedio Zara. 
Pedro Morales. 
Pablo Catigbac, 
Pedro de Silva, 
Poñciano Dimayuga, 
Policarpio Recto, 
Prudencio Lacorte. 
Paulino Manalo. 
Pascual Hernández . 
Pedro Lanting. 
Policarpo Herrera. 
Petrona Suares. 
Petronila Vergara. 
Paulo Malabanan. 
P ió Villanueva. 
Paula Villapando. 
Pedro Mendoza. 
Pedro Cueto. 
Pedro Mendoza. 
Paula Gonzales. 
Pedro Manguiat. 
Pablo Viray, 
Pablo Montenegro. 
Petronila Icarro. 
Pedro Lacorte. 
Plácido Macasaet. 
Pablo de Silva. 
Pedro'Abrenica. 

(Se continuará.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L HOSPITAL D E SAN JUAN DB DIOS DE MANILA 

Mes de Enero de 1895. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosna 

para este Sto. Hospital en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. 

Pe=os. Cént. 

Recibido de la Compaña general de Taba-
bacos su asigoación ó limosna. 

Idem de D.a Pilar de Jaro. 
Idem de D . Marcelo Yi ron . 
Idem de los hermanos D. Manuel y D. An 

tonio Matute. 
Idem de una bienhechora. 
Idem de D.a Eogracia Luciano. 

T o t a l . . 

20 . 
7 > 
1 > 

20 > 
50 » 

2 . 

100 . 

Manila, 31 de Enero de 1895.—Gregorio Sánchez 
Oíner . 

Edictos, 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Distrito de 

Tondo de esta Capital, dictada en el dia de tioy en la causa núm. 
3 5 5 1 contra Pelagio Bunuan y otro por tentativa de violación, se 
cita, llama y emplaza á la ©tendida Maria Jacimo india, soltera 
de 18 años de edad natural del arrabal de Tondo, para que en el 
término de 9 dias á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en 
este Juzgado para oir providencia en la citada causa, en la inteli
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Manila á 14 de Febrero de 1 8 9 5 . — E l Escribano, Joaquín Argote. 
—V.o B.o Lanuza. 

En virtud' de providencia dictada COD fecha de hoy por el Sr. 
Di, Francisco Lanuza, Juez de primera instancia del distrito^ de 
Tondo de esta Capital en la causa criminal núm. 3 3 5 2 que en 
este Juzgado se instruye contra Felipe Pancho y otros por hurto 
falsedad en documento público y privaricación, se cita por medio 
del presente edicto al nombrado Jorge vecino que fué del pueblo 
ie Caloocan y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en la Sala audiencia de este 

Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17, al objeto de prestar 
declaración en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho 

Manila, 13 de Febrero de 1895.—P. Antonio Martínez.—V.o B.o 
Lunuza. 

Don José M.a de Laredo y Ordofío Juez de i .a instancia del dis
trito de Binondo por sustitución reglamentaria 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Bibiana 

de la Cruz, india soltera de 17 á 18 años de edad, natural de 
Angat provincia de Bulacan hija de Miguel y de Rosa Galves y que 
estuvo al servicio de Valentina de los Angeles, para que en el 
término de 3 0 dias á contar desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado, á los efectos opor
tunos en la cansa núm» 8 que instruyo por hurto doméstico, aper
cibido que de no hacerlo dentro dé dicho término, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Juzgado de i.a instancia de Binondo 12 de Febrero de 
1895.—José M.a de Laredo y Ordeño.—Ante mí, Agapito Oloris, 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Don 
Francisco Lanuza y Morrondo, iasz de l.a insta-cia del distrito de. 
Tondo de esta Capital en la causa criminal núm. 3517 contra Epi
fanía Turla por hurto doméstico, se citan por medio del presente 
edicto á los nómbranos Manuel y Dolores, vecinos que fueron del 
arrabal de Tondo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 9 dias comparezcan en la Sala audiencia de este Juz
gado cito, en la calle de Salinas núm 17 para que presten la oportuna 
declarción en la mencionada causa, apercibido que de no virificarlo 
les pararan los perjuicios qui haya lugar en derecho, 

Manila 11 de Febrero de 1 8 9 5 — E l Escribano. P. Antonio Marl i -
nez,—V.o B.o Lanuza. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Intramuros 
dictada en esta fecha en la causa núm. 6 6 2 4 por falsificación de do
cumentos oficiales se cita, llama y emplaza al testigo ausente Don 
Lucas Ricafort vecino que ha sido del arrabal de Sta Cruz á fin de 
que en el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial», de esta Capital se presente en este 
Juzgado sito en la calle de Sto, Tomás núm. 1 á prestar su decla
ración en la expresada causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
del expresado término le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mí cargo á 12 de Febrero de 1895 . 
—P. O., Francisco R. Ciuz.—V.o B.o Martínez. 

En el juicio declarativo de menor cuantía seguidos por D.Antonio 
Trelles contra D a CáMBén Mañalac viuda y albacea testamentaria de 
D. Mariano Jacinto sobre cobro de honorarios médicos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor si
guiente:— «Sentencia.—En la Ciudad de Manila á 2 8 de Enero de 
1 8 9 5 . E l Sr. D . Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital, 
habiendo visto y examinado el presente juicio declarativo de menor 
cuantía seguido por D . Antonio Trelles, mayor de edad y vecino de 
esta Capital dirigido por el Abogado D. Tomás Cáraves contra D.a 
Cármen iViañalac viuda y albacea testamentaria del finado D. Mariano 
Jacinto también mayor de edad y de esta vecindad sobre cobro de 
5 3 2 pesos en concepto de honorarios médicos.—Fallo que debo con
denar y condeno á la testamentaria de D. Mariano Jacinto represen
tada por su viuda D.a Cármen Mañalac á que en el término ¡del 5 o 
dia pague á D. Antonio Trelles la cantidad de 5 3 2 pesos reclamados 
en concepto de honorarios médicos, los intereses legales de esta can
tidad á razón de seis por ciento anual, desde el 26 de Octubre del 
año último en que fué requerida para su pago, imponiéndola además 
todas las costas del presente juicio. Notifíquese esta sentencia á la 
demandada en los Estrados del Juzgado en la forma que determina 
el art. 7 5 2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil insertándose ei enra-
bezamiento y la parte dispositiva en la Gaceta oficial de esta loca
lidad.—Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nunció mandó y firmó.—Is-ac de las Pozas y Langre.> 

Lo inserto concuerda literalmente con su original á que me remito 
y para su notificación á D.a Cármen Mañalac se publica eu la Ga
ceta oficial de esta localidad, 

Manila 4 de Febrero de 189SU—V.o B.o—Pozas y Longre.—El 
actuario. Blásido del B .rio. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a inslancia del Distrito de 
Binondo dictada en la causa núm, 1 contra Lucio Consolación por 
hurto .domestico, se cita, y llama á la testigo ausente nonbrada 
Sianang que vivia en un almacén de la calle de San Fernando del 
arrabal de Binondo que da frente al núm. 63 paja que dentro de 
9 dias á contar desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila > se presente en este citado Juzgado á declarar en la 
mencionada causa, apercibiéndola de que sino lo hiciera dentro de dicho 
término le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 14 de Febrero de 
1895 —Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito de 
Binondo, dictada en los autos ejecutivos promovidos por el Procu
rador D. José Crispulo Reyes en representación de D . Antonio En-
riquezj y Sequera contra D« Antonio Gómez sobre cantidad de 
pesos, se cita y emplaza á los demás herederos de dicho D. Antonio 
ó sus representantes que no se han'personado en los referidos autos 
para que eri el término de quince dias comparezcan en este Juz
gado á continuar la gestión de encausantes en los mismos autos 
bajo apercibimiento de que en el caso de qué no comparecieren 
en la forma y términos prevenidos se les declarará en rebeldía y se 
continuarán los autos en los Estrados de este Juzgado, 

Binondo, 13 de Febrero de 1 8 9 5 . = F . Cañedo. 

Don Alberto Alvaro García, Abogado y Juez de Paz suplente de 
Juzgado del distrito de Intramuros. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Apolonio 
Espinosa, indio soltero, de 34 años de edad, de oficio jornalero, 
natural dé Guiguinto provincia de Bulacan y domiciliado que íué en 
las Obras del Puerto, para que dentro del término de 9 dias contados 
desde la publicación del présate edicto en la «Gaceta oficial,» de esta 
Capital comparezca ante este Juzgado de Paz sito en la calle de Sta. 
Fotenciana núm. 8 á fin de edebrar juicio verbal de faltas seguido por 
el mismo contra Fulgencio Tirona, sobre lesiones, apercibido que de 
no verificarlo dentro del tésnino señalado le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lujar, 

Manila, y Juzgado de PJZ, de Intramuros á l a de Febrero de 
1895.—Alberto Alvaro.—Po: mandado, del Sr. Jnez Inocencio 
Centeno. 

Don Agustín Muñoz y Trújela, Doctor en derecho civil y Canónico 
Juez de i .a instancia en propiedad de este distrito que actúa con 
el Escribano de que da fé, 

Por 
Sereño 

la'presente cito llamo y emplazo al procesado ausente ty,. 
natural y vecino del pueblo de Badián de 19 años ¿¡¡^ 

soltero sin instrucción y de profesión labridcr, para qua en el t̂ , ] 
de 3 0 dias á contar desde la publicación del presente edicto Se 
senté en "este Juzgado ó en la cárcel pública de este distrito ¿ • 
testar los; cargos que contra el mismo se sigue y otro por el ¿ 
de infedelidad en la costodia de presos en. la causa núm. 58 ^ 
inteligencia que de hacerlo asi le oiré en justicia, y de lo contc 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía par 
los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Barili, á 14 de Enero de 1895 .—Dr, Agustin m 
Trujeda.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera instancia e[,. 
piedad de la provincia de llecos Sur. 

Por el presente edicto, cito y llamo á los que deseen oh^ 
plaza de Interprete de este Juzgado dotada con d. sueldo anual ^ 
pesos, vacante por renuncia del que lo desempeñaba para que ^ 
término" de 3 0 dias contados desda e! dia de la inserción del pteJ 
en la Gaceta oficial de Manila, se.presenten en este Juzgado can 
solicitudes y documentos en que justifiquen su aptitud é mdemj,: 
para elevarlas con el debido informe á S. E. el Superior Tribm^ 

Dado en Vigan, 29 de Enero de 1895,—Lorenzo Dehesa,-.¡ 
mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana Braulio Acánce, 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l.a instancia en propjc. 
de la provincia de Cagayan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Escribano 
fué de este Juzgado D. Estanislao He nandez para que por el 
mino de 9 dias á contar desde la publicación del presente eij^J 
en la Gaceta oficial de Manila comparesca en este Juzgado para 
clarar en la causa núm. 1516 seguida de oficio contra Luisa Oi 
por allanamiento de morada y amenazas; apercibido que de no 
cerlo dentro del término prefijado se seguirá la causa en la fc 
legal. 
• Dado en la casa Juzgado de Cagayan, Tuguegarao 5 de Febra 
i895 .=Basi l io Regalado.—Ante mí, Faustino Mananis. 

Por providencia del Sr, Juez de l.a instancia de esta provinck 
caidaen la causa núm. 7 2 6 8 seguida contra Juan de la. Peña ¡ 
lesiones; se cita y llama al testigo ausente nombrado Smdo vecbi 
barrio de Pitpitan de esta cabecera para que dentro del término 
9 dias desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
esta capital se presente en este Juzgado para declarar en la c» Hi 
causa. 

Bulacán y oficio de un cargo á 14 de Febrero de 1895,. 
naro Teodord 

de 

D. 

meii 
me 
ler 

Envirtud de la providencia dictada por el Sr. Juez de i .a inste 
de esta providencia en el día de hoy se cita, llama y emplaza al des 
ciante ausente D. José Sábado, cabeza de barangay del pueblo 
San Manuel, de este partido judicial, para que por el término d; 
dias á contar desde la publicación del presente en la Gaceta oü 
de Manila, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración es 
causa núní. 135 seguida de oficio sin reo por el delito de ai 
apercibido que de no verificarlo deatro del plazo señalado se le 
rarán los periuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 12 de Febrero de 1895.—Por mandado 
su Sría., Santiago Guevara. 

Don Francisco Escudero, Teniente de Navio de 'i:a y Fiscal 
la sumaria, instruida en averiguación de la detención sé 
en el cobro de ciertas diferencias de sueldo del Calafate j 
fué de la Estación Naval de la Isabela de Basilan, M 
Rosalio 
Por el presente y en uso de las facultades que me conceí fuJ 

las Reales órdenanzas cito, llamo y emplazo por el término de ^ 
dias á Dionisia Aguilar, de estado desconocido y que actaata? 
debe residir en Manila, para que en el término prefijado se? m 
senté en esta Fiscalía sita en la Ayudantía Mayor de este i 
nal al objeto de ser examinada convenientemente en el exped» . 
de que arriba se hace mérito. 

Arsenal de Cavite, 14 de Febrero de 1895 —Francisco Escuffl 
—Por mandato de su Sr ía , El Secretario, Joaquín Sánchez Pn^ll 

Don Raíael Ripoll López, Capitán de Infantería Juez Instruct« 
causas de la Capitanía general de esta Distrito y como tal« 
causa instruida contra cinco desconocidos por el delito de as 
y robo en cuadrilla. , 

Hallándome de órden superior instruyendo causa por el ®* 
y robo en cuadrilla ocurido en el barrio de Inalang conpreí 
del pueblo de Sta. Cruz de Ñapó de la provincia de Mr 
cometido por cinco desconocidos, 

Y usando de las facultades que me conceden el articulo 6 
código de Justicia Militar por el presente llamo cito, yel 
á los individuos que hayan cometido . el mencionado delito ? 
que en el plazo de 3 0 días á contar de eu publicación en lsl 
ceta de Manila dei presente edicto comparezcan en este M «U 
Militar sito en la Plaza de Meisic núm 5. ó á cualquiera da. (Je 
autoridades civiles, Militares, Judiciales, ó Municipales, los citadô  
dividuos. ó los testigos presenciales del hecho referido, previme1111 
que de no verificarlo en el plazo indicado se les declarara & 
beidía, irrogándoles el perjuicio que en justicia haya lugar. 

Por tanto ruego encarecidamente & todas las autoridades c T 
militares judiciales y Municipales, y en nombre de la ley 
quiero para que por todos los medios que se haUen á su alcancíf Vf 
cedan á la busca y captura de los ya mencionados ind¡vidu0s! 
el caso de ser estos habidos los pongan presos á disposición 
Juzgado. Militar. . 

Dado en Manila á n de Febrero de 1895.—Rafael RipoU' 

M Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Ma«na ^ ^ 
." c, I OS de la sumaria núm. 1121 por atajamiento robo frustrado y*88 ^ 

Foreste segundo edicto cito, llamo y emplazo al ^tér 
blo Coronel, natural y vecino de Hagonoy provincia 
de 65 años de edad casado y de oficio jornalero, para qae 
término de 2 0 dias á contar desde la fecha sé presente 6° 
Fiscalía, ^ 

Manil-i á 12 de Febrero de 1895.—Pedro Pújales.—Por sU 
dato, Gerardo Reyes. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capital de Infantería de Marina?^ 
de la sumaria ñúm. 1441 , con motivo del robo verificado a 
del vapor cLuzon». . . 
Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo par* ^ 

presente en esta Fiscalía el chino Pablo Ví-Boco, representa 
la casa Antay del comercio de esta plaza en 23 de Setie 
1891, en el término de 10 dias. ¡ti^ 

Manila, 12 de Febrero de 189-, .—Pedro Pujales.=Por su 1» 
Bonifacio Gómez. 
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